
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
23830 Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Subsecretaría, por la que se 

convoca proceso selectivo para ingreso por concurso-oposición como 
personal laboral fijo, en los grupos profesionales M1 y 0, sujetos al IV 
Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado y fuera de Convenio en el Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 408/2022, de 24 de 
mayo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para la estabilización de empleo 
temporal en la Administración General del Estado correspondiente a la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, correspondiente a la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018(prorrogada automáticamente para 2019 en 
aplicación de la previsión contenida en el artículo 134.4 de la Constitución, y en el 
artículo 38.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria), la 
Disposición Adicional 2.ª del Real Decreto 408/2022, de 24 de mayo, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración General del Estado correspondiente a la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público (RD 408/2022, de 24 de mayo, en adelante), así como el art. 63.1 m) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, en adelante), esta Subsecretaría, en uso de las competencias que le 
están atribuidas acuerda, previo informe de la Dirección General de la Función Pública, 
convocar proceso selectivo para ingreso por el sistema de acceso libre, como personal 
laboral fijo de la Administración General del Estado en los grupos profesionales M1 y 0, y 
Fuera de Convenio en el INAEM.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020, por el que se aprueba el III 
Plan para la Igualdad de género en la Administración General del Estado y en los 
Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella, y se regirá por las siguientes:

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 La presente Resolución y los actos que se deriven de ella se publicarán, al 
menos, en la página web del Ministerio de Cultura y Deporte https://
www.culturaydeporte.gob.es/portada.html y en el punto de acceso general 
www.administracion.gob.es.
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1.2 Se convoca proceso selectivo para ingreso por concurso-oposición, como 
personal laboral fijo sujeto al IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado, en los siguientes grupos profesionales y 
especialidades:

Grupo profesional Especialidad
Número de plazas

General Reserva Discapacidad Total plazas

M1 GESTIÓN DE SASTRERÍA DEL ESPECTÁCULO EN VIVO. 3  3

M1 MAQUINARIA ESCÉNICA PARA EL ESPECTÁCULO EN VIVO. 3  3

M1 REALIZACIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS. 4  4

M1 CARACTERIZACIÓN Y MAQUILLAJE PROFESIONAL. 3  3

M1 ESTILISMO Y DIRECCIÓN DE PELUQUERÍA. 2  2

M1 ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN. 4  4

M1 ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE ESPECTÁCULOS EN VIVO Y 
EVENTOS. 1  1

M1 SONIDO PARA AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS. 1  1

M1 UTILERÍA PARA EL ESPECTÁCULO EN VIVO. 1  1

0 PRIMER BAILARÍN. 1  1

0 BAILARÍN SOLISTA. 2  2

0 BAILARINA CUERPO DE BAILE. 3  3

0 CANTAOR. 1  1

FC BAILARINA PRINCIPAL INVITADA. 1  1

  Total. 30  30

1.3 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, 
con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4 Las plazas convocadas se desglosan, según la distribución contenida en el 
anexo II, quedando identificadas por el grupo profesional y especialidad.

1.5 La persona aspirante deberá optar exclusivamente por un grupo profesional, 
que hará constar en la casilla 15 de su solicitud, y dentro del mismo sólo podrá optar por 
una especialidad que consignará en la casilla 16 de su solicitud.

1.6 La resolución de este proceso selectivo deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024. El desarrollo del proceso selectivo podrá ser coincidente en el tiempo 
con el desarrollo de cualquier otro proceso selectivo para el acceso al empleo público 
mediante las modalidades de nuevo ingreso o promoción interna.

1.7 Las personas aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo y que 
hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán, en un número igual al de plazas 
convocadas, contratadas con carácter fijo para la adjudicación de aquellas plazas que 
elijan por orden de prelación, y hasta como máximo el número de plazas convocadas 
para cada especialidad.

2. Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas a la realización del proceso selectivo las personas aspirantes 
deberán poseer en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
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mantener hasta el momento de la formalización del contrato de trabajo los siguientes 
requisitos de participación:

2.1 Nacionalidad:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Ser nacional de los Estados miembros de la Unión Europea.
c) Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los 

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus 
descendientes y los de su cónyuge, que vivan a su cargo menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes.

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

e) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se 
encuentren con residencia legal en España.

2.2 Edad: Tener cumplidos los 16 años.
2.3 Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes, del título que se indica en el anexo II.
Para las plazas del Grupo Profesional M1, las personas aspirantes con titulaciones 

obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a las 
personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones 
de Derecho Comunitario.

2.4 Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

2.5 Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Igualmente, serán excluidas 
las personas aspirantes que pertenezcan como personal laboral fijo del ámbito del IV 
Convenio colectivo único para la Administración General del Estado al mismo grupo 
profesional y especialidad a cuyas pruebas selectivas se presenta o al grupo profesional y 
especialidad equivalentes según la clasificación profesional del III Convenio único.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.6 Será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y 
actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber 
sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad 
sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el 
título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, 
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una 
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

Son profesiones, oficios y actividades que implican contacto habitual con personas 
menores de edad, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, todas aquellas que por 
su propia naturaleza y esencia conllevan el trato repetido, directo y regular y no meramente 
ocasional con niños, niñas o adolescentes, así como, en todo caso, todas aquellas que 
tengan como destinatarios principales a personas menores de edad.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 313 Viernes 30 de diciembre de 2022 Sec. II.B.   Pág. 191796

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-2
38

30
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



2.7 Se estará a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de 
noviembre de 2018, por el que se aprueban instrucciones para actualizar las 
convocatorias de pruebas selectivas de personal funcionario, estatutario y laboral, civil y 
militar, en orden a eliminar ciertas causas médicas de exclusión en el acceso al empleo 
público.

3. Solicitudes

3.1 Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial de solicitud 790, 
aprobado mediante Resolución de 31 de octubre de 2019, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, al que se accederá, con carácter general, a través de la página web 
administracion.gob.es o de los registros electrónicos para la tramitación de las 
inscripciones de los candidatos en los procesos selectivos.

3.2 Las solicitudes y, en su caso, la subsanación y procedimientos de impugnación 
de las actuaciones en el proceso selectivo, deberán presentarse obligatoriamente por vía 
electrónica, de acuerdo a lo establecido en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

La presentación de la solicitud se realizará haciendo uso del servicio Inscripción en 
Procesos Pruebas Selectivas del punto de acceso general (http://
administracion.gob.es/PAG/ips), siguiendo las instrucciones que se le indiquen, siendo 
necesario como requisito previo para la inscripción el poseer un certificado digital válido 
de persona física, de los incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación» (TSL) establecidos en España, (más información en http://
firmaelectronica.gob.es y en http://www.dnielectronico.es).

La presentación por esta vía permitirá:

– La inscripción en línea del modelo oficial.
– Anexar documentos a la solicitud.
– El pago electrónico de las tasas.
– El registro electrónico de la solicitud.
– La modificación de los datos de la inscripción realizada durante el plazo de 

inscripción.
– La subsanación, en su caso, de la solicitud durante el plazo otorgado a estos 

efectos, permitiendo completar o modificar los datos que fueran erróneos, y/o adjuntar a 
través de IPS la documentación que se requiera para legitimar la subsanación

3.3 Se acompañará a la solicitud la documentación acreditativa de los méritos que 
el candidato desee que se le valoren, atendiendo a los méritos que pueden ser alegados 
y que se recogen en el anexo I.

3.4 El ingreso del importe se realizará haciendo uso del servicio Inscripción en 
Pruebas Selectivas del punto de acceso general (http://administracion.gob.es/PAG/ips) 
en los términos previstos en la Orden HAC/729/2003, de 28 de marzo. La constancia del 
correcto pago de las tasas estará avalado por el Número de Referencia Completo (NRC) 
emitido por la AEAT que figurará en el justificante de registro.

3.5 En el caso de las personas aspirantes que cursen su solicitud en el extranjero, 
para los que el órgano de selección haya acordado la cumplimentación y presentación 
sustitutoria en papel, estos podrán presentarla en las representaciones diplomáticas o 
consulares españolas correspondientes. Estas solicitudes cursadas en el extranjero 
acompañarán el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de examen. El 
ingreso de estas solicitudes podrá efectuarse directamente en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria o, cuando se disponga de una cuenta bancaria abierta 
en una entidad extranjera, mediante transferencia a la cuenta corriente código IBAN 
ES06-0182-2370-4902-0020-3962 (código BIC BBVAESMM) del Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
Derechos de examen». El sistema de pago mediante transferencia a esta cuenta sólo 
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será válido para las solicitudes que sean cursadas en el extranjero y desde cuentas 
bancarias abiertas en entidades extranjeras, no siendo admitida esta modalidad de pago 
en ningún otro caso.

3.6 En todo caso, la solicitud deberá presentarse en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá a la Subsecretaría del Ministerio de Cultura y 
Deporte.

En relación con el cómputo de plazos de la presente convocatoria, se declara inhábil 
el mes de agosto.

La no presentación de ésta en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.7 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones del anexo IV.
3.8 Estarán exentas de aportar documentación acreditativa de la nacionalidad las 

personas incluidas en el apartado a) de la base 2.1, así como las personas extranjeras 
residentes en España incluidas en el apartado b), siempre que autoricen en su solicitud 
la comprobación de los datos de identificación personal en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad. El resto de las personas candidatas deberán acompañar a su 
solicitud documento que acredite las condiciones que se alegan.

3.9 Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3.10 El tratamiento de la información por medios electrónicos se ajustará a lo 
establecido en el artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos 
Personales) y en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La Subsecretaría del Ministerio de Cultura y Deporte es responsable del tratamiento 
de esos datos. Los derechos de protección de datos de las personas solicitantes se 
podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica o 
presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros. En 
caso de incumplimiento del responsable del tratamiento, los interesados podrán reclamar 
ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), www.aepd.es.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
personas admitidas y excluidas. En atención al elevado número de plazas ofertadas y del 
número previsto de solicitudes de participación en este proceso selectivo, y de acuerdo 
con el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se amplía el citado plazo en un mes. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se indicarán los 
lugares en que se encuentren expuestas al público las listas certificadas completas de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión y determinándose el 
lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la oposición.

4.2 Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido 
modificaciones, éstas se expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las 
relaciones iniciales.

4.3 No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de 
exclusión por causa imputable a los aspirantes.
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5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que figura como anexo III 
a esta convocatoria.

5.2 La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.3 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
demás disposiciones vigentes.

5.4 Las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015 citada en la 
base anterior.

5.5 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, velará 
por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos 
sexos.

5.6 Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto 
las decisiones motivadas que estimen pertinentes.

5.7 En tanto se mantenga la situación sanitaria derivada de la COVID-19 y con el 
fin de conciliar el derecho a la protección de la salud con los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, que rigen el acceso a la función pública, así como el de agilidad a la 
hora de ordenar el desarrollo de los procesos selectivos, se habilita al tribunal calificador 
del proceso selectivo para la adopción de cuantas instrucciones o resoluciones sean 
precisas en el desarrollo de las pruebas o de alguna de sus fases, incluidos la forma, el 
procedimiento y el orden de actuación de las personas aspirantes, en aras a garantizar el 
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad y no discriminación, así 
como el normal desarrollo del proceso selectivo.

5.8 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, Ministerio de Cultura y Deporte, 
Plaza del Rey, n.º 1, 5.ª planta, 28004 Madrid, teléfonos 91 701 70 00, Ext. 32622 y 32624; 
dirección de correo electrónico: oposiciones@inaem.cultura.gob.es.

6. Desarrollo del proceso selectivo

6.1 El ejercicio de la fase de oposición se celebrará en un plazo máximo de tres 
meses, salvo que por razones acreditadas se pueda excepcionalmente acordar su 
ampliación, y la duración máxima de la fase de oposición será de nueve meses.

6.2 El orden de actuación de las personas aspirantes en la fase de oposición se 
iniciará alfabéticamente, para cada grupo profesional y especialidad, por aquellas 
personas cuyo primer apellido comience por la letra «U». En el supuesto de que no 
exista ninguna persona cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de 
actuación se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra 
«V», y así sucesivamente, según lo establecido en la Resolución de 9 de mayo de 2022, 
de la Secretaría de Estado de Función Pública («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
mayo de 2022).

6.3 Las personas aspirantes serán convocadas a cada ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no 
comparezcan.

6.4 Concluido el ejercicio de la oposición, el Tribunal hará pública, en los medios 
citados en la base 1.1, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo 
establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida por cada 
especialidad.

6.5 Las personas aspirantes que hubieran superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de veinte días hábiles para presentar la documentación 
acreditativa de los méritos que deseen que se les valore en la fase de concurso. Todo 
ello atendiendo a los méritos que podrán ser alegados y que se recogen en el anexo I.
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6.6 El Tribunal publicará, en los medios citados en la base 1.1, la relación que 
contenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, con indicación de 
la puntuación obtenida en cada uno de los méritos y la puntuación total. Las personas 
aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes sin que pueda 
utilizarse dicho plazo para presentar nueva documentación acreditativa de méritos. 
Finalizado dicho plazo el Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de la 
fase de concurso.

6.7 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la 
acreditación de la identidad de las personas aspirantes. Asimismo, si tuviera 
conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no cumple cualquiera de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia a la persona interesada, deberá 
proponer su exclusión a la autoridad convocante.

6.8 Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o 
de parto, alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo en 
cualquiera de sus fases o realizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará 
condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran 
quedado aplazadas. La realización de estas pruebas no podrá conllevar una demora que 
menoscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal. En todo caso, 
la realización de las citadas pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo.

7. Superación del proceso selectivo

7.1 Finalizado el proceso selectivo, la Presidencia del Tribunal elevará a la 
autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido, al menos, la 
calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo por orden de puntuación 
por cada grupo profesional, especialidad del anexo II.

7.2 Dicha relación se publicará en los medios citados en la base 1.1, disponiendo 
las primeras personas aspirantes de dicha relación, hasta como máximo el número de 
plazas convocadas por cada especialidad del anexo II, de un plazo de veinte días hábiles 
para la presentación de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria.

7.3 Las plazas sin cubrir incluidas en cada especialidad no podrán acumularse a las 
de ninguna otra.

7.4 No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de 
trabajo convocados en cada especialidad.

7.5 La adjudicación de los puestos a las personas aspirantes que superen el 
proceso selectivo se efectuará en cada especialidad, según la petición de destino de 
acuerdo con la puntuación total obtenida. Las características de los puestos que se 
ofertan para cada especialidad vienen detalladas en el anexo VII de la presente 
convocatoria.

7.6 El personal de nuevo ingreso de los grupos profesionales convocados tendrá 
que superar un período de prueba de tres meses para el grupo profesional 1G y de un 
mes para los demás trabajadores o trabajadoras, excepto para el personal sin titulación, 
para el que será de quince días laborables, de acuerdo con el artículo 32 del IV 
Convenio Único para el Personal Laboral de la Administración General del Estado. 
Durante este período, la unidad de personal correspondiente evaluará el correcto 
desempeño del puesto de trabajo y, en su caso, poner fin a la relación laboral sin que 
ninguna de las partes tenga derecho a indemnización alguna. Quedan exentos del 
período de prueba las personas trabajadoras que hayan ya desempeñado las mismas 
funciones con anterioridad, bajo cualquier modalidad de contratación, dentro del ámbito 
de aplicación del IV Convenio Único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado.
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7.7 En el caso de que alguna de las personas aspirantes no presente la 
documentación correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos 
exigidos, renuncie, o la certificación emitida por la unidad de personal respecto al 
correcto desempeño del puesto de trabajo durante el periodo de prueba sea 
desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona aspirante de la relación a la 
que se refiere la base 7.1 que no hubiese obtenido plaza y según el número de orden 
obtenido.

8. Relación de candidatos

Con la finalidad de aprovechar las actuaciones realizadas en el proceso selectivo por 
el Tribunal, podrán elaborarse relaciones de candidatos para la contratación de personal 
laboral temporal en cada grupo profesional y especialidad convocadas.

En estas relaciones se incluirán a las personas aspirantes que hayan participado en 
el proceso selectivo y hayan obtenido la puntuación mínima exigida para la superación 
del proceso y no hayan obtenido plaza.

Para poder formar parte de las relaciones los candidatos deberán poseer todos los 
requisitos que se exijan en la correspondiente convocatoria.

Los tribunales ordenarán cada relación en función de la puntuación obtenida por los 
candidatos en las pruebas y en los ejercicios que haya establecido con este fin, haciendo 
públicas las listas.

Las relaciones tendrán una validez de veinticuatro meses desde su publicación, salvo 
nueva convocatoria al efecto.

Para poder iniciar el procedimiento de gestión de las relaciones de candidatos será 
necesaria autorización de la Dirección General de la Función Pública.

Este procedimiento de gestión se hará público en la página web del Ministerio de 
Cultura y Deporte, https://www.culturaydeporte.gob.es/portada.html.

9. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación el IV Convenio único para el 
personal laboral de la Administración General del Estado, en lo que proceda de 
conformidad su disposición transitoria tercera; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la 
presente convocatoria.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante la autoridad convocante en el plazo de un mes desde su publicación, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses desde su publicación, de conformidad con lo dispuesto el artículo 9.1.a) de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–administrativa, 
significándose que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso–administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Madrid, 27 de diciembre de 2022.–El Subsecretario de Cultura y Deporte, Eduardo 
Fernández Palomares.
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ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

El proceso selectivo constará de dos fases:

Fase de oposición: Se realizará con carácter previo, y constituirá el 60% de la 
puntuación total a alcanzar en el proceso selectivo.

Fase de concurso: Se valorará una vez superada la fase de oposición, y constituirá 
el 40% de la puntuación total a alcanzar en el proceso selectivo.

Por lo tanto, la puntuación máxima a alcanzar en el proceso selectivo será de 100 
puntos, 60 puntos para la fase de oposición y 40 puntos para la fase de concurso.

Para pasar a la fase de concurso será necesario que la calificación de la fase de 
oposición sea de un mínimo de 20 puntos.

1. Fase de oposición

Grupo profesional M1

La fase de oposición constará de un ejercicio que consistirá en la realización de un 
cuestionario de 60 preguntas con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la 
correcta. Este ejercicio constará de dos partes:

1. Primera parte: Incluirá 10 preguntas sobre el temario incluido en la parte común 
que figura en el anexo V de esta convocatoria, relativo a «Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado». Estas preguntas serán 
iguales para todas las personas aspirantes.

2. Segunda parte: Las 50 preguntas restantes versarán sobre contenidos prácticos 
incluidos en el programa específico correspondiente a la especialidad y, en su caso, 
programa elegido. Estos contenidos se relacionan en la parte específica del anexo V.

Se incluirán 6 preguntas adicionales de reserva (2 correspondientes al temario 
común y 4 al programa específico) que serán valoradas en el caso de que se anule 
alguna de las preguntas del bloque correspondiente. No penalizarán las respuestas 
erróneas.

Para la realización de este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de un 
tiempo de sesenta y cinco minutos.

Se calificará con un máximo de 60 puntos.
Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 

seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá 
publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, 
valoración y superación de la misma que no estén expresamente establecidos en las 
bases de esta convocatoria.

Grupo profesional 0

La fase de oposición constará de una audición.

– Primer Bailarín. Ballet Nacional de España:

Los aspirantes deberán acudir a las pruebas selectivas vestidas con prendas de color negro.
La audición y constará de dos fases:

Primera prueba: Consistirá en la ejecución de ejercicios de Ballet Clásico que 
marque el Maestro de Baile (barra y en el centro por este orden) y en la ejecución de una 
clase de danza de variaciones de clásico/español y/o flamenco.

La ejecución realizada por los aspirantes será calificada por el órgano de selección 
de 0 a 30 puntos.
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Segunda prueba: Los participantes en las audiciones prepararan un solo de un 
máximo de 5 minutos de clásico español o flamenco, pudiendo presentarse uno o ambos 
solos.

Los participantes actuarán individualmente debiendo realzar la prueba preparada por 
ellos acompañados mediante grabación y/o músicos. En el caso de que se hagan 
acompañar por músicos, serán a su cargo los gastos ocasionados por los mismos.

El tribunal calificador podrá exigir la interpretación de alguna variación de clásico 
español o flamenco para determinar la elección del participante.

El tiempo máximo para la realización de dicha prueba será de 5 minutos.
La ejecución realizada por los aspirantes será calificada por el órgano de selección 

de 0 a 30 puntos.

– Bailarines Solistas y Bailarinas Cuerpo de Baile. Compañía Nacional de Danza:

La audición y constará de dos fases:

Primera prueba: Realización de una clase de danza.
Las personas aspirantes realizarán una clase de danza (barra y centro).
Las bailarinas y bailarines harán uso de las zapatillas de punta cuando lo determine 

el Tribunal.
La ejecución realizada por las personas aspirantes será calificada por el órgano de 

selección de 0 a 30 puntos.
Segunda prueba. Interpretación repertorio.
Las personas aspirantes ejecutarán dos variaciones coreográficas: una clásica y otra 

neoclásica o contemporánea, de su propia elección, con una duración máxima de 4 
minutos, 2 minutos cada una de ellas.

La ejecución realizada por las personas aspirantes será calificada por el órgano de 
selección de 0 a 30 puntos.

– Cantaor. Ballet Nacional de España:

Los aspirantes deberán acudir a las pruebas selectivas vestidos con prendas de color 
negro.

La audición y constará de dos fases:

Primera prueba: Los aspirantes interpretarán algún palo flamenco, propuesto por el 
órgano de selección, para acompañar al toque o al baile.

La ejecución realizada por los aspirantes será calificada por el órgano de selección 
de 0 a 30 puntos.

Segunda prueba: Los aspirantes interpretarán un solo preparado por ellos mismos. 
La duración máxima de la interpretación será de 5 minutos.

A petición del Tribunal, el aspirante interpretará, si es necesario, el palo flamenco que 
sea requerido.

La ejecución realizada por los aspirantes será calificada por el órgano de selección 
de 0 a 30 puntos.

Fuera de Convenio

La fase de oposición constará de una audición.

– Bailarina Principal Invitada. Compañía Nacional de Danza:

Prueba. Interpretación repertorio.
Las aspirantes ejecutarán dos variaciones coreográficas: una clásica y otra 

neoclásica o contemporánea, de su propia elección, con una duración máxima de 8 
minutos, 4 minutos cada una de ellas.

La ejecución realizada por las aspirantes será calificada por el órgano de selección 
de 0 a 60 puntos.
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2. Fase de concurso

Se valorarán, hasta un máximo de 40 puntos, los siguientes méritos, que habrán de 
poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:

Méritos profesionales: La puntuación máxima será de 36 puntos.

1. Servicios efectivos prestados, en los últimos diez años, en la misma clasificación 
profesional que la de la plaza a la que se opta.

a. Puntuación máxima: 36 puntos.
b. Forma de puntuación: 0,5 puntos por mes completo a jornada completa (Los 

servicios efectivos prestados en jornadas inferiores a la completa se valorarán 
proporcionalmente).

c. Forma de acreditación:

– Certificado de Servicios Prestados emitido por la unidad de personal 
correspondiente cuando la experiencia profesional se derive de servicios prestados en la 
Administración General del Estado según modelo que figura como anexo VI de la 
convocatoria.

La documentación indicada anteriormente podrá ser original o copia auténtica.

2. Servicios efectivos prestados, en los últimos diez años, como empleados y 
empleadas públicos con funciones equivalentes a las de la categoría profesional objeto 
de la estabilización, en otros ámbitos, incluidas las Administraciones Públicas de los 
Estados miembros de la Unión Europea, así como en la Administración Pública de 
aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se define en el Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea.

a. Puntuación máxima: 18 puntos.
b. Forma de puntuación: 0,5 puntos por mes completo a jornada completa. (Los 

servicios efectivos prestados en jornadas inferiores a la completa se valorarán 
proporcionalmente).

c. Forma de acreditación:

– Certificado de Servicios Prestados emitido por la unidad de personal 
correspondiente cuando la experiencia profesional se derive de servicios prestados en 
una Administración Pública según modelo que figura como anexo VI de la convocatoria.

La documentación indicada anteriormente podrá ser original o copia auténtica.

Méritos Académicos: La puntuación máxima será de 4 puntos.

Se valorarán:

a. Haber superado uno o más ejercicios de los procesos selectivos para el acceso 
al mismo nivel de clasificación profesional. En el caso de que dichas pruebas no se 
hayan celebrado en los últimos 5 años, este porcentaje de valoración se repartirá 
proporcionalmente entre los otros dos méritos académicos previstos en este apartado.

– Puntuación máxima: 4 puntos.
– Forma de puntuación: 2 puntos por ejercicio aprobado debidamente acreditado.
– Forma de acreditación: Certificado emitido por el órgano gestor del proceso 

selectivo de haberlo superado.
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b. Posesión de una titulación académica o de formación especializada, siempre que 
pertenezca a la misma rama o familia profesional, de nivel superior u otra titulación del 
mismo nivel de clasificación profesional a la exigida en la convocatoria.

– Puntuación máxima: 2 puntos.
– Forma de puntuación: 0,5 puntos por cada titulación.
– Forma de acreditación: Copia auténtica de los títulos o de la certificación de haber 

realizado todos los estudios necesarios para su obtención.

c. Por haber realizado o impartido, en los 10 años anteriores a la fecha de 
publicación de la convocatoria, cursos de formación directamente relacionados con las 
tareas y funciones propias del puesto de trabajo por el que se opta. No se valorarán los 
cursos de formación de duración inferior a 15 horas, en el caso de haber sido recibidos, y 
de dos horas en los supuestos de impartición. Se valorará una sola vez la recepción o 
impartición de un curso sobre la misma materia.

– Puntuación máxima: 2,5 puntos.
– Forma de puntuación:

● Cursos recibidos: 0,1 puntos por cada curso.
● Cursos impartidos: 0,2 puntos por cada curso.

– Forma de acreditación: Copia auténtica de los títulos o de los certificados donde 
figure claramente el número de horas de duración.

Cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la 
equivalencia de un crédito igual a 10 horas.

3. Calificación final

La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma de las calificaciones 
obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

1. La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
2. La mayor puntuación alcanzada en la fase de concurso.
Mayor número de días de desempeño de servicios en la misma clasificación 

profesional objeto de la convocatoria.
3. Mayor número de días de desempeño de servicios en el ámbito de la 

Administración General del Estado.
4. Mayor puntuación en méritos profesionales.
5. Mayor puntuación en méritos académicos.
6. Orden alfabético por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la 

letra «U». En el supuesto de que no exista ninguna persona cuyo primer apellido 
comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellas personas cuyo 
primer apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente, según lo establecido en 
la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo de 2022).
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ANEXO II

Relación de plazas convocadas

Grupo profesional Especialidad General Reserva discapacidad Total plazas Titulación requerida IV Convenio*

M1 GESTIÓN DE SASTRERÍA DEL ESPECTÁCULO EN VIVO. 3  3 Título clasificado en el Nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior o equivalentes y Certificado de 
Profesionalidad TCP468_3: Gestión de Sastrería del Espectáculo en Vivo.

M1 MAQUINARIA ESCÉNICA PARA EL ESPECTÁCULO EN VIVO. 3  3 Titulo clasificado en el Nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior o equivalentes.

M1 REALIZACIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS. 4  4 Técnico Superior en Realización de Proyectos Audiovisuales y Espectáculos o equivalente.

M1 CARACTERIZACIÓN Y MAQUILLAJE PROFESIONAL. 3  3 Técnico Superior en Caracterización y Maquillaje Profesional o equivalente.

M1 ESTILISMO Y DIRECCIÓN DE PELUQUERÍA. 2  2 Técnico Superior en Estilismo y Dirección de Peluquería o equivalente.

M1 ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN. 4  4 Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen o equivalente.

M1 ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE ESPECTÁCULOS EN VIVO Y 
EVENTOS. 1  1 Titulo clasificado en el Nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior o equivalentes.

M1 SONIDO PARA AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS. 1  1 Técnico Superior en Sonido para Audiovisuales y Espectáculos o equivalente.

M1 UTILERÍA PARA EL ESPECTÁCULO EN VIVO. 1  1 Titulo clasificado en el Nivel 1 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior o equivalentes.

0 PRIMER BAILARÍN. 1  1 No se requiere titulación.

0 BAILARÍN SOLISTA. 2  2 No se requiere titulación.

0 BAILARINA CUERPO DE BAILE. 3  3 No se requiere titulación.

0 CANTAOR. 1  1 No se requiere titulación.

FC BAILARINA PRINCIPAL INVITADA. 1  1 No se requiere titulación.

* No obstante, para el acceso, a través de los procesos de estabilización, a los grupos, familias y/o especialidades del Convenio, serán válidas tanto las titulaciones establecidas en el IV Convenio único como las titulaciones que se requerían en el III Convenio único para las categorías 
profesionales equivalentes.
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ANEXO III

Tribunal calificador

La composición del tribunal calificador del presente proceso selectivo, junto con el 
CV de las personas que forman parte del mismo, se hará pública con las listas 
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a través de los medios citados en la 
base 1.1. Asimismo, se publicará un cronograma orientativo con las fechas de 
realización del proceso selectivo.

La composición del tribunal se ajustará, en términos de paridad entre hombres y 
mujeres, a lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, la presentación de la 
instancia se realizará obligatoriamente por vías electrónicas. A tal efecto, se realizará a 
través del servicio de Inscripción en Pruebas Selectivas (IPS) del Punto de Acceso 
General, https://ips.redsara.es/IPSC/secure/buscarConvocatorias.

La solicitud se deberá cumplimentar y presentar de acuerdo con el modelo 
oficial 790, en el Punto de Acceso General (https://ips.redsara.es/IPSC/secure/
buscarConvocatorias), siguiendo las siguientes instrucciones particulares:

En el recuadro Centro Gestor: Se consignará «INAEM».
En el recuadro 15, «Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría», se consignará 

el Grupo Profesional al que se opta.
En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura», se consignará la Especialidad 

a la que se opta, no pudiendo optar el aspirante nada más que por un Grupo Profesional 
y, dentro de éste, por una única Especialidad.

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «Libre».
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se consignará 

«Subsecretaría de Cultura y Deporte».
En el recuadro 19, se consignará la fecha del «Boletín Oficial del Estado» en el que 

haya sido publicada la reseña por la que se anuncia la convocatoria.
En el recuadro 26, «Títulos académicos oficiales», se consignará la titulación que se 

posea y que habilite para presentarse a las pruebas.
El importe de la tasa por derechos de examen serán las que se consignan en el 

cuadro adjunto en el que indica su importe en euros según la categoría de las plazas 
convocadas y la reducción del 50% para las familias numerosas de categoría general:

Turno libre

Grupo profesional General Reducción 50%

M1 15,57 7,79

0 9,32 4,66

FC 9,32 4,66
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Estarán exentas del pago de esta tasa:

a. Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

No será necesario presentar este certificado cuando la condición de discapacidad 
haya sido reconocida en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la 
dirección http://administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y con el consentimiento 
explícito de la persona solicitante, el órgano gestor podrá verificar esta condición 
mediante el acceso a la Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones 
Públicas ofrecido a través del servicio Inscripción en Pruebas Selectivas.

b. Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute 
de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo 
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

La condición de demandante de empleo deberá verificarse, en todo caso y con el 
consentimiento de la persona solicitante, por el órgano gestor mediante el acceso a la 
Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas ofrecido a 
través del servicio Inscripción en Pruebas Selectivas.

En caso de no dar el consentimiento, la certificación relativa a la condición de 
demandante de empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará 
mediante certificado de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Ambos documentos deberán acompañar a la solicitud.

c. Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre de protección de la Familia Numerosa. Tendrán derecho a una 
exención del 100 por 100 de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a 
una bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de 
familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

La aportación del título de familia numerosa no será necesaria cuando el mismo haya 
sido obtenido en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección 
http://administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y con el consentimiento explícito del 
solicitante, el órgano gestor podrá verificar esta condición mediante el acceso a la 
Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas.

d. Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan 
sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo 
acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la 
que se reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga 
relación de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos, de 
acuerdo con la disposición final quinta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio que 
añade una nueva letra al apartado cinco del artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de 
diciembre.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse 
exento determinará la exclusión de la persona aspirante.

Durante el plazo de subsanación de solicitudes, cuando la causa de exclusión 
estuviera relacionada con la exención del pago de la tasa, se deberá adjuntar 
necesariamente a través de IPS la documentación requerida que legitime la subsanación 
de la misma.

En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de los derechos de examen 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Subsecretaría de Cultura y 
Deporte.
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ANEXO V

Parte común

Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado

Grupo profesional M1

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características. Los principios 
constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. La 
protección de los derechos.

Tema 2. El Gobierno y la Administración. La Administración Central del Estado. El 
Consejo de Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de 
Estado. Los Subsecretarios y demás órganos administrativos.

Tema 3. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
El personal funcionario y el personal laboral.

Tema 4. El IV Convenio único para el personal laboral de la Administración General 
del Estado. Sistema de clasificación. Órganos de seguimiento y aplicación del Convenio: 
Comisión Negociadora y Comisión Paritaria. Grupos de trabajo y Subcomisiones de la 
Comisión Paritaria.

Tema 5. Normas sobre seguridad y prevención de riesgos laborales.
Tema 6. Políticas de igualdad de Género. Plan de Igualdad de género en la 

Administración General del Estado y sus Organismos Públicos. Políticas contra la 
Violencia de género. Discapacidad y Dependencia. El Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno: Funciones.

Parte específica

Grupo profesional M1

M1. Gestión de Sastrería del Espectáculo en Vivo:

1. Conceptos de historia de las artes escénicas; géneros y estilos. Espacios 
escénicos. El edificio teatral. Tipos, características y partes que lo componen. Espacios 
efímeros del espectáculo.

2. Perfiles profesionales que intervienen en la creación y realización de un vestuario 
para el espectáculo: funciones e interrelación con las distintas secciones técnicas y artísticas.

3. Terminología específica del vestuario de espectáculo: tipos de prendas, 
accesorios y adornos. Términos y usos de vestuario historicista de distintas épocas.

4. Interpretación de figurines. Desgloses y comunicación con el/la figurinista.
5. Conceptos básicos de patronaje y modelaje.
6. Técnicas de confección: puntadas a mano y a máquina y aplicaciones. 

Herramientas y materiales de uso en la confección y arreglos del vestuario.
7. Pruebas y arreglos de vestuario. Proceso de trabajo y técnicas de aplicación.
8. Técnicas de limpieza y mantenimiento del vestuario. Criterios en la organización 

de las tareas. Lavado a mano y a máquina, desmanchado y secado de prendas, 
accesorios y adornos. Productos y accesorios. Manipulación de herramientas y equipos 
de lavado.

9. Técnicas de planchado: criterios de selección y aplicación de técnicas, procesos 
de trabajo, productos y accesorios, manipulación de equipos y accesorios y selección y 
aplicación de productos.

10. Limpieza, adaptación y mantenimiento de calzado para el espectáculo.
11. Documentación generada e interpretada por la sección de sastrería.
12. Montaje de nuevas producciones. Preparación, procesos de trabajo y 

aprovisionamiento de materiales.
13. El trabajo en gira: preparación, montaje y desmontaje en la sección de sastrería.
14. Desmontaje y almacenamiento del vestuario.
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M1. Maquinaria Escénica para el Espectáculo en Vivo:

1. Conceptos de historia de las artes escénicas; géneros y estilos. Espacios 
escénicos. El edificio teatral. Tipos, características y partes que lo componen. Espacios 
efímeros del espectáculo.

2. Mecánica escénica. Elementos y sistemas de elevación.: cortes manuales, 
contrapesados y/o motorizados. Foso, Telar y Escenario.

3. Elementos y sistemas de traslación.
4. Equipamiento escénico móvil.
5. El decorado. Elementos que lo componen. Técnicas de montaje.
6. Elementos de ensamblaje. Mecanismos auxiliares.
7. Materiales, estructuras e instalaciones de la maquinaria escénica.
8. Implantación y distribución de la escenografía.
9. Técnicas de montaje y desmontaje del decorado y draperías escénicas.
10. Procesos de trabajo para la asistencia a ensayos y funciones. Servicio a 

función.
11. Giras. Preparación y realización.
12. Almacenes y herramientas.
13. Tareas y funciones del maquinista.
14. El trabajo en equipo y la relación con otros departamentos.

M1. Realización de Proyectos Audiovisuales y Espectáculos:

1. Conceptos básicos de historia de las artes escénicas. Géneros y estilos. 
Espacios escénicos. El edificio teatral. Tipos, características y partes que lo componen. 
Espacios efímeros del espectáculo.

2. Conceptos básicos de maquinaria. Mecánica escénica. Elementos y sistemas de 
elevación. Equipamiento escénico móvil.

3. Conceptos básicos de escenografía. Elementos que lo componen. Implantación 
de la escenografía. Interpretación de planos.

4. Conceptos básicos de iluminación. Aparatos de iluminación. Sistemas de 
sustentación, control, regulación y distribución.

5. Conceptos básicos de audiovisuales. Fuentes de sonido. Cajas acústicas. 
Sistemas de intercomunicación.

6. Conceptos básicos de vídeo. Tipos de formatos de proyección. Superficies de 
proyección.

7. Conceptos básicos de la utilería. Utilería teatral: tipos y características. Mobiliario 
de escena.

8. Conceptos básicos de sastrería. Características del vestuario escénico. 
Nomenclatura e identificación de prendas de uso común en el vestuario escénico.

9. Conceptos básicos de maquillaje y peluquería.
10. El regidor en ensayos. Planificación de los ensayos. Tipos de ensayos. 

Funciones del regidor durante los ensayos.
11. El regidor en la ejecución de espectáculos en vivo y eventos. Coordinación y 

trabajo en equipo.
12. El regidor en gira. Coordinación y trabajo en equipo. Adaptaciones a nuevos 

espacios. Aspectos específicos de PRL en regiduría.
13. Relación del regidor con los diferentes equipos técnicos y artísticos. Relación 

con otros departamentos.
14. Documentación necesaria (recopilada y elaborada) en cada fase del proyecto.

M1. Caracterización y Maquillaje Profesional:

1. Conceptos de historia de las artes escénicas; géneros y estilos. Espacios 
escénicos. El edificio teatral. Tipos, características y partes que lo componen. Espacios 
efímeros del espectáculo.

2. Maquillaje en el teatro. La luz y el color. Efectos de luces y sombras.
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3. El proceso de maquillaje. Productos y útiles.
4. Diseño de máscaras y prótesis.
5. Productos, útiles y técnicas de elaboración de máscaras y prótesis.
6. Maquillaje de caracterización y efectos especiales. Tipos y características.
7. Materiales y productos para la caracterización de efectos especiales.
8. Técnicas y útiles para la caracterización.
9. Historia del maquillaje. Evolución.
10. Interpretación y modificación de los diseños de maquillaje.
11. Pruebas y arreglos de maquillaje.
12. Mantenimiento y conservación del material.
13. Giras, preparación y realización.
14. El trabajo en equipo y la relación con otros departamentos.

M1. Estilismo y Dirección de Peluquería:

1. Conceptos de historia de las artes escénicas; géneros y estilos. Espacios 
escénicos. El edificio teatral. Tipos, características y partes que lo componen. Espacios 
efímeros del espectáculo.

2. Perfiles profesionales que intervienen en la creación y realización de un 
espectáculo: funciones e interrelación con las distintas secciones técnicas y artísticas.

3. El proceso de peluquería en la caracterización de personajes: Características y 
determinantes. La luz y el color. Equipamiento. Manejo y mantenimiento del material, 
útiles y utensilios específicos.

4. Técnicas de cambio temporal y/o permanente de la peluquería: coloración (total 
o parcial, permanente…

5. Historia de la peluquería: Evolución.
6. Técnicas de peinado de la historia en las artes escénicas: la realización de 

protocolos técnicos y peinados para producciones escénicas en condiciones de 
seguridad e higiene (tiempos, cambios y realización).

7. Pelucas y postizos capilares. Tipos y características. Materiales, productos, útiles 
y técnicas de manipulación y limpieza de las pelucas y/o posticería capilar.

8. Técnicas de peinado de la historia en las artes escénicas: la realización de 
protocolos técnicos y peinados con pelucas y posticería capilar para producciones 
escénicas en condiciones de seguridad e higiene (tiempos y cambios de realización)

9. Documentación: Interpretación y modificación técnica de los diseños de 
peluquería.

10. Pruebas y arreglos de la peluquería escénica en el proceso de montaje.
11. Limpieza y mantenimiento de la peluquería escénica atendiendo a su tipología.
12. Ensayos y servicio a la función. Trabajo en equipo.
13. Giras, preparación, montaje y desmontaje en la sección de peluquería
14. Almacenamiento y conservación final.

M1. Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen:

1. Conceptos de historia de las artes escénicas; géneros y estilos. Espacios 
escénicos. El edificio teatral. Tipos, características y partes que lo componen. Espacios 
efímeros del espectáculo.

2. Fases del proceso de realización de cine, vídeo, televisión, teatro y espectáculos. 
Tratamiento de la luz y del color en los géneros cinematográficos, en vídeo y televisión y 
en los géneros teatrales y en espectáculos.

3. Electricidad básica. Conceptos y formulación fundamental. Control y distribución 
de la corriente eléctrica. Mesas de control de iluminación. Conceptos y uso.

4. Técnicas de iluminación. Técnicas digitales. Efectos especiales. El plano de 
iluminación: representación gráfica, organización e implantación.

5. Equipos y materiales de control de luz: Filtros, viseras, bandera. Equipos y 
materiales de efectos especiales. Aparatos de iluminación y sus accesorios: 
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convencional, robótica y elementos LED. Protocolos de señal para el control de la 
iluminación y su distribución.

6. Sistemas de elevación y sustentación. Motorizados. Manuales.
7. Regulación. Base fundamental del regulador.
8. Montaje, servicio a función y desmontaje. Almacenes y herramientas. Giras: 

preparación y realización. El trabajo en equipo y la relación con otros departamentos. 
Aspectos específicos de PRL en luminotecnia del espectáculo en vivo.

9. Escáneres. Tipos, fundamentos, partes. Proceso de digitalización de patrimonio 
documental y bibliográfico, calibrado y gestión del color.

10. Imagen digital y edición. Conceptos básicos: píxel, profundidad de bits, rango 
dinámico, tamaño, resolución óptica e interpolada, formatos, metadatos técnicos, 
estándares de aplicación. Software de edición y ensamblado de imágenes

11. La cámara fotográfica: Tipos; Elementos; Controles técnicos; Elementos 
auxiliares. Los soportes y formatos de fotografía: Tipos y características. Técnicas de 
manipulación y conservación de documentos fotográficos.

12. La fotografía publicitaria: Temas y estilos. El bodegón: Técnicas y estilos. 
Fotografía científica: De arquitectura; de la naturaleza; aérea. Técnicas y equipo

13. Los sistemas y formatos de vídeos. Sistemas de televisión: PAL, SECAM, 
NTSC, televisión digital.

14. Cámaras de cine: Tipos. Obturador. Mecanismo de arrastre. Elementos 
auxiliares. La cámara de vídeo y televisión: Tipos. Tubos de cámara. CCD. Elementos 
auxiliares. Materiales.

M1. Asistencia a la Dirección Técnica de Espectáculos en Vivo y Eventos:

1. Conceptos de historia de las artes escénicas; géneros y estilos. Espacios 
escénicos. El edificio teatral. Tipos, características y partes que lo componen. Espacios 
efímeros del espectáculo.

2. Producción y gestión de espectáculos. Producción técnica. Fichas técnicas. 
Coordinación en la elaboración de un dossier escenográfico. Participación en la 
elaboración y control de presupuestos.

3. Organización, estructura y jerarquías de un teatro. La relación con otros 
departamentos: departamento artístico, departamento musical, producción, gerencia, 
mantenimiento y personal de sala. La seguridad del público.

4. Principios de la actuación preventiva. La integración de la actividad preventiva. 
Deberes de formación e información. La vigilancia de la salud. Actuación en caso de 
riesgo grave e inminente. Medidas de emergencia. Seguridad y prevención de riesgos 
laborales en un escenario. Accidentes de trabajo. Concepto y ámbito de aplicación y 
riesgos que cubre. El accidente in itinere. Notificación de accidentes de trabajo.

5. Coordinación de ensayos, montajes, funciones y giras. Planificación de la carga y 
descarga.

6. Conceptos de maquinaria. Mecánica escénica. Elementos y sistemas de 
elevación en foso, telar y escenario. Equipamiento escénico móvil. Infraestructura, 
instalaciones y equipos. Técnicas de procesos aplicados. Planificación. Organización del 
trabajo.

7. Conceptos de regiduría. Libreto, partitura. Planificación. Organización del trabajo.
8. Conceptos audiovisuales. Acústica y electroacústica. Fuentes de sonido. Cajas 

acústicas. Vídeo: proyectores y monitores de vídeo. Pantallas. Microfonía. 
Intercomunicación. Planificación. Organización del trabajo.

9. Escenografía. Tipos, características y partes que la componen. Interpretación 
gráfica. Implantación de la escenografía e interpretación de planos (planta, sección, 
alzado). Adaptación de planta escenográfica a la sala de ensayos. Concreción en plano 
de las modificaciones indicadas por el escenógrafo. Seguimiento del proyecto de 
escenografía hasta los ensayos. Construcción de escenografías.

10. Conceptos de electricidad y electrotecnia. El equipo de iluminación. 
Instalaciones permanentes y temporales. Conceptos básicos de iluminación. Aparatos de 
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iluminación. Sistemas de sustentación. Control, regulación y distribución. Planificación. 
Organización del trabajo.

11. Conceptos de sastrería. Técnicas y procesos aplicados. Instalaciones y 
equipos. Planificación. Organización del trabajo.

12. Conceptos de utilería. Técnicas y procesos aplicados. Instalaciones y equipos. 
Planificación. Organización del trabajo.

13. Conceptos de peluquería y caracterización. Técnicas y procesos aplicados. 
Instalaciones y equipos. Planificación. Organización del trabajo.

14. Coordinación de las distintas secciones técnicas y de sus planes de trabajo. 
Supervisión de los montajes del escenario. Normas y criterios para la elaboración de 
calendarios laborales. Diseño asistido por ordenador. AutoCAD avanzado. Sketchup. 
Photoshop. Ofimática aplicada. Word, Excel, Access, Pdf.

M1. Sonido para Audiovisuales y Espectáculos:

1. Conceptos de historia de las artes escénicas; géneros y estilos. Espacios 
escénicos. El edificio teatral. Tipos, características y partes que lo componen. Espacios 
efímeros del espectáculo.

2. Acústica, electroacústica y sistemas de sonido.
3. Electricidad y electrónica del equipo de sonido y vídeo.
4. Micrófonos.
5. Radio frecuencia y sistemas inalámbricos.
6. Mesas de mezclas y procesado de la señal.
7. Transmisión de señales: Protocolos. Cables y conectores para audio y vídeo.
8. Cajas acústicas y amplificadores.
9. Vídeo. Conceptos y equipos.
10. Proyectores y pantallas led.
11. Montaje, servicio a la función y desmontaje. Aspectos específicos de PRL en 

sonido para audiovisuales y espectáculos.
12. Giras, preparación y realización.
13. El trabajo en equipo y la relación con otros departamentos.
14. Q lab.

M1. Utilería para el Espectáculo en Vivo:

1. Conceptos de historia de las artes escénicas; géneros y estilos. Espacios 
escénicos. El edificio teatral. Tipos, características y partes que lo componen. Espacios 
efímeros del espectáculo.

2. Equipamiento escénico.
3. Utilería teatral. Tipos y características.
4. Mobiliario de escena. Técnicas de mantenimiento.
5. Textiles en la utilería.
6. Herramientas y útiles para la realización de la utilería.
7. Técnicas de modelado, moldes y reproducción.
8. Técnicas de texturas y acabados del decorado y la utilería.
9. Realización de las fichas técnicas: pasada, inventario, hojas de movimientos, etc.
10. Implantación y distribución de la utilería.
11. Procesos de trabajo para la asistencia a ensayos y funciones. Servicio a 

función.
12. Trabajo en equipo.
13. Giras. Preparación y realización. Relación con otros departamentos.
14. Almacenes y herramientas.
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ANEXO VI

Certificado de méritos

Don/Doña………………………………………………………………………………………………………..……….....………. 
Cargo……………………………………………………………………………………………………………………..……......……  
Centro directivo o unidad administrativa:……………………………………………………………….……............ 
Departamento:.......................................................................................................................... 

CERTIFICO: 

Que  según  los  antecedentes  que  obran  en  este  Centro,  la  persona  abajo  indicada  tiene 
acreditados los siguientes extremos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes: 

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI 
    

Tiempo de servicio efectivo de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I. 

- En puestos de carácter fijo o permanente: 

Grupo y especialidad del IV CUAGE o 
categoría equivalente del III CUAGE 

Período  

Años*
 

Meses*
 

Días* 

  Del ….. al …… 
      

      

TOTAL    

 

- En puestos de carácter interino o temporal: 
 

Grupo y especialidad del IV CUAGE o 
categoría equivalente del III CUAGE 

Período  

Años*
 

Meses*
 

Días* 

  Del ….. al …… 
      

      

TOTAL    

 
*Cuando la jornada de trabajo no sea completa, se señalará el tiempo en función de la jornada 
efectiva prestada 

Expedido en …………………… , a …… de ……………………… de 202…. (Firma y sello) 

  

(A cumplimentar por el Órgano de Selección) 
Total puntuación fase de concurso 
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ANEXO VII

(Descripción de las plazas convocadas)

Número 
de orden

Grupo 
profesional Especialidad Centro Directivo /OO.AA. Provincia de 

destino
Localidad de 

destino

1 M1 GESTIÓN DE SASTRERÍA DEL ESPECTÁCULO EN VIVO. INAEM - BNE. MADRID. MADRID.

2 M1 GESTIÓN DE SASTRERÍA DEL ESPECTÁCULO EN VIVO. INAEM - TZ. MADRID. MADRID.

3 M1 GESTIÓN DE SASTRERÍA DEL ESPECTÁCULO EN VIVO. INAEM - TZ. MADRID. MADRID.

4 M1 MAQUINARIA ESCÉNICA PARA EL ESPECTÁCULO EN VIVO. INAEM - CNTC. MADRID. MADRID.

5 M1 MAQUINARIA ESCÉNICA PARA EL ESPECTÁCULO EN VIVO. INAEM - TZ. MADRID. MADRID.

6 M1 MAQUINARIA ESCÉNICA PARA EL ESPECTÁCULO EN VIVO. INAEM - TZ. MADRID. MADRID.

7 M1 REALIZACIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS. INAEM - CDN. MADRID. MADRID.

8 M1 REALIZACIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS. INAEM - TZ. MADRID. MADRID.

9 M1 REALIZACIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS. INAEM - TZ. MADRID. MADRID.

10 M1 REALIZACIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS. INAEM - CNTC. MADRID. MADRID.

11 M1 CARACTERIZACIÓN Y MAQUILLAJE PROFESIONAL. INAEM - CDN. MADRID. MADRID.

12 M1 CARACTERIZACIÓN Y MAQUILLAJE PROFESIONAL. INAEM - CDN. MADRID. MADRID.

13 M1 CARACTERIZACIÓN Y MAQUILLAJE PROFESIONAL. INAEM - TZ. MADRID. MADRID.

14 M1 ESTILISMO Y DIRECCIÓN DE PELUQUERÍA. INAEM - TZ. MADRID. MADRID.

15 M1 ESTILISMO Y DIRECCIÓN DE PELUQUERÍA. INAEM - TZ. MADRID. MADRID.

16 M1 ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN. INAEM - CND. MADRID. MADRID.

17 M1 ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN. INAEM - TZ. MADRID. MADRID.

18 M1 ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN. INAEM - CDN. MADRID. MADRID.

19 M1 ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN. INAEM - CNTC. MADRID. MADRID.

20 M1 ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE ESPECTÁCULOS 
EN VIVO Y EVENTOS. INAEM - CDN. MADRID. MADRID.

21 M1 SONIDO PARA AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS. INAEM - CDAEM. MADRID. MADRID.

22 M1 UTILERÍA PARA EL ESPECTÁCULO EN VIVO. INAEM - CDN. MADRID. MADRID.

23 0 PRIMER BAILARÍN. INAEM - BNE. MADRID. MADRID.

24 0 BAILARÍN SOLISTA. INAEM - CND. MADRID. MADRID.

25 0 BAILARÍN SOLISTA. INAEM - CND. MADRID. MADRID.

26 0 BAILARINA CUERPO DE BAILE. INAEM - CND. MADRID. MADRID.

27 0 BAILARINA CUERPO DE BAILE. INAEM - CND. MADRID. MADRID.

28 0 BAILARINA CUERPO DE BAILE. INAEM - CND. MADRID. MADRID.

29 0 CANTAOR. INAEM - BNE. MADRID. MADRID.

30 FC BAILARINA PRINCIPAL INVITADA. INAEM - CND. MADRID. MADRID.
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